
Constancia: Manizales, 14 de  enero de 2.022, le informo señora Jueza, que el presente 

proceso pasa a Despacho para poner en conocimiento respuesta de Consorcio Fopep.  
  

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

RADICADO 170014003001 2021 0067400 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA 

DE ENTIDAD 

 

Se pone en conocimiento la respuesta allegada por CONSORCIO FOPEP, 

(Archivo 12 cdno. 2) informando que al demandado JOSÉ ARLEY GIRALDO 

ZULUAGA, se le decretó la medida cautelar por el 30% sobre la pensión, 

ingresada en la nómina, aplicará parcialmente en un 20% a partir del mes de 

noviembre de 2021, en razón a que sobre la pensión del demandado recae 

una medida anterior que copa el 30% así:  

 

.  

 

 NOTIFÍQUESE1 

 

                                                             
1 Publicado por estado No. 006 fijado el 18 de enero de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
NANCY BETANCUR RAIGOZA  
Secretaria  
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